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JEFATURA DE GOBIERNO
Relaciones Exteriores

Acuerdo N? 56 
Tegucigalpa, D. C., 30 de octubre

de m .
£} Jefe del Gobierne Mil’tar, 

ACUERDA:
Nombrar al señor don José C. 

Ve'.ásquez, Ministro Consejero Ad- 
Vjnorem de la Embajada de Hon- 
duras en ES Salvador, a partir del 
primero de noviembre. — Comuní- 
í cae.

O. LOPEZ A.

El Secretólo de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

J. Fidel Durón. i. 

Acuerdo N’ 72

T̂ fucigs'.pa, D. C., 7 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA.

Nombrar al señor Miguel Brooks 
h, Vice-Cónsul Ad-honorem de 
Honduras en. Miami, Florida, Es
tados Unidos de Norte América,

a partir de esta fecha.—Comuni- 

O. LOPEZ A.

El Secretorio de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, 

J, Fidel Durón.

Acuerdo N* 85

Tegucigalpa D. C., 6 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno MíUtar, 
ACUERDA:

j.—Nombrar a la señorita» Fran- 
c s Doris Medina, Mecanógrafa de 
la Oficialía Mayor, a partir del 
ocho del mes en curso, en sustitu
ción de la señorita Sandra Ramos 
López.

%— La. nombrada devengará el 
809c del sueldo asignado en el Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, durante los dos pri- i

C O N T E N I D O
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Acuerdo Oí 4
Tegucigalpa, D. C., 7 de noviem

bre de 1963.
El jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de noviembre del corriente año, al 
ciudadano Orville HayíocK, como 
Inspector de Pesca Marítima, en 
la Sección 4.—Departamento de 
Caza y Pesca, de la Dirección Ge
neral de Recursos Naturales, en 
sustitución del ciudadano Angel 
B&rahona Rovelo, a quien se lemeros meses, de conformidad con. , .

ej Articulo N* 73 de las Wspoa- a*r“ teMn su pregaos
*  'al Estado.ciones Generales 

muniquese.
del mismo.—Co-

I E] nombrado devengará el 80<>
del sueldo mensual presupuestado

_ . , , _  . j  . durante los dos primeros meses,Ej Secretar io de Estado en el i r
Despacho de Relaciones Exteriores, jeI1 aplicación del Artículo 73 de
DisposicionesJ. Fidel Durón-

KPENSft y SEGURIDAD PUBLICA
Acuerdo EM N* 36

Tegudgalpa, D. C , 33 de octu
bre de 1963.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
es ose de las facultades que le 
confíete al Decreto N* 1, del 3 de 
octubre del presente año,

ACUERDA:

Hacer, a contar del 15 de los 
corrientes, en el Cuerpo Especia] 
de Seguridad del departamento de 
El Paraíso, los siguientes nombra
mientos:

r—Delegado Departamental de 
Tusarán, a\ Sub-Tenlente 
César López.

Acuerdo EM N* 58
Tegucigalpa, D. C., 1 de noviem

bre de 1963.
El Jefe de las Fuerzas Armadas, 

en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N* 1, del 3 de 
octubre del presen te año,

ACUERDA;
Nombrar, a contar del 1* de los 

corrientes, en ei Primer Batallón 
de Infantería el siguiente perso
nal:

Nombre, Puesto y Sueldo Men
sual:

las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente. — Comuni
qúese.

O LOPEZ A-

El Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo NT 045

Tegucigalpa, D. C., 7 de noviem
bre de 3963.

Ei Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de noviembre del corriente año, al 
ciudadano Santiago Amulfo Girón 
Díaz, como Agente Ambulante de 
Sanidad Vegetal, de la Sección 3.— 
Departamento de Sanidad Vege
tal, en la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, en. sus
titución del ciudadano Francisco 
Artica, quien interpuso su renun
cia, y al que se le agradecen sus 
servicios prestados al Estado.

El nombrado devengará el 80% 
dei sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros me
ses, en aplicación efeí Artículo 73 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto v ig en te  — Comuni
quese.

Acuerdo EM N« 60
Tegucigalpa, D, C., 7 de noviem

bre de 1963.

El Jefe de las Fuerzas Arma
das, en uso de las facultades que 
le confiere el Decreto N® 1, del 3 
de octubre de) presente sólo,

ACUERDA:

Nombrar, a contar del 1® de los 
corrientes, Delegado Departamen-

Julio'josé Fredman, Cocinero L 150.00 ¡ del Cuerpo Especial de Segu- 
| Er&smo Herrera, Albañil 100.00 ridad de La Ceiba, departamento

T —Sub-Delegado de Danlí, al! 
íuthTeniente José Dolores Flores.1

Loe nombrados devengarán ei 
"i*!!» mensual de iL 150.001 c 
"o cincuenta lempiras, c 'a uno.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretado de Estado en los 

Dttqpedbae de Defensa y Seguridad 
Hbfea,

Armando Escalón E.

de Atíántida, al Suh-Teniente José
L 250.00 ; Damián Portillo,

O LOPES! A.

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N p 046

Tegucigalpa, D. C., 7 de noviem
bre de 1963.

El J efe del Gobierno Militar, 
ACUERDA;

Cancelar a partir del primero 
de noviembre del corriente año, a 
los ciudadanos Julián Perdomo, co 
mo Conserje de la Dirección; Pe
dro José Canelo y  Saíatieí Her
nández, como Guardas Forestales,

Acuerdo Ne 047
Tegucigalpa, D. C., 7 de noviem

bre de 1963.
El Tefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
noviembre del corriente año, a los 
ciudadanos José Pío N üñez Sal
gado, como Conserje de la Direc
ción; Hernán Antonio Vargas Ro
jas y Antonio Reyes Matute, como 
Guardas Forestales, todos de la Di
rección General de Recursos Natu
rales.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuníquese.

O LOPEZ  A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina GL

Acuerdo N* 948
Tegucigalpa, D. C., 7 de r.ov em- 

bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:
Nombrar a partir del primero 

de noviembre del corriente año, al 
ciudadano Pedro Martin Zambra- 
no, como Vacuna*jor Ambulante, 
en la Estación Veterinaria 6 
de Santa Bárbara, correspondiente 
a la Sección 4.—Departamento de 
Sanidad Animal, de la* Dirección 
General de Agricultura y Ganade
ría.

El nombrado devengará e suel
do completo asignado en el Pr*1 
puesto Genera*! de Egreso  ̂ e in
gresos, en virtud de haber trabaja
do como Ayudante de Laboratoris- 
ta, hasta el 31 de marzo del año- 
en curso en la misma Dirección' 
General de Agricultura y Ganade
ría, cancelado en Acuerdo N® 89 
del 29 de marzo de 1963.—Comu
niqúese.

O LOPEZ A.

Suma Mensual
Ej nombrado devengará el suel-' ambos de la Dirección General de 

Impútese el gasto al Titulo V, jdo mensual de trescientos lempi-! Recursos Naturales, a quienes se 
Capitulo VI, Sección 1, Asignación j ras NO/100 iL 300.001. -Com u- j agradecen sus servicios pres- 
Global del Presupuesto General de niquese.
Gastos vigente.—Comuniqúese.

“  LAjrr-£. A 0  JjOPEZ a.
El Secretario de Estado en los

O LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G-

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad
Pública,

A. Escalón E.

Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

A. Escalda E.

El Secretario de Estado en el

ACUERDO N* 049
Tegucigalpa, D. C., 7 de noviem

bre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:
Cancelar a partir del primero de 

noviembre del corriente iño. al 
ciudadano Fausto Flores Espinal, 
del cargo de Encargado de Man
tenimiento de Bombas, en la Ser-

Despacho de Recursos Naturales, ■ ión 3—Departamento de Sanidad 
H. Molina G* ¡Vegetal, de la Dirección General

i
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PODER E J E C U T I V O
Gobernación, ju sticia  y Seguridad P á tic a

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORAUS
Ministro . . . .  Uc. Ramón Valladar** h.
Subsecretario. uc. Virgilio Joya Moneada

A C U E R D O S

4 de Julio de 1963

N* 1110.—Ascender y nombrar Miembros del Resguardo de la'Penitenciarla Cen
tral, en la forma siguiente:

Ascender de Guardias a Cabos, a los ciudadanos Roberto Federico Reimbolth, Ra
sión Antonio Mejia C. y Camilo Chávez Valladares, en sustitución de Pedro García 
Benitez, Mario Efraln Mendoza y Julio César Flores.

de Agricultura y Ganadería, a neral de Egresos e Ingresos vi
quien se le agradecen sus servicios 
prestados.—Com uniquese.

O LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Medina G.

ACUERDO N* 050

Tegucigalpa, D. C., 7 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de noviembre del corriente año, al 
ciudadano Isabel Andrade, como 
Encargado del Sector Norte, en la 
Campaña Nacional Anti&cridia, de 
la Sección 3.—Departamento de 
Sanidad Vegetal, correspondiente 
a la Dirección General de Agricul
tura y Ganadería

El nombrado devengará el 80 -̂ 
del sueldo mensual pr'suouestado 
durante los dos primeros roes 's 
en aplicación del Artículo 73 de 
las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente. — Comuni
qúese.

O LOPEZ A.

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

gente. —Comuniqúese.

O LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N® 051
Tegucigalpa, D. C., 7 de noviem

bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar 
ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de noviembre del corriente año, ai 
ciudadano Roberto Melara Reyes, 
de Vacunador Ambulante, de la 
Estación Veterinaria N* 6, de San
ta Bárbara, en la Sección 4.—De
partamento de Sanidad Animal, a 
Encargado Sector Sur, de la Cam
paña Nacional Antiacridia, de la 
Sección 3.—Departamento de Sa
nidad Vegetal, correspondiente a 
la Dirección General de Agricul
tura y Ganadería.

El transferido devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge-

Acuerdo N* 052

Tegucigalpa, D. C., 7 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Nombrar & partir del primen» 

de noviembre del corriente año,
al ciudadano José Transicio Pe- 
reira A., como Agente Ambulante 
de Sanidad Vegetal, correspondien
te a la Sección 3.—Departamento 
de SanidM Vegetal, de la Direc
ción General de Agricultura y Ga
nadería.

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, 
en aplicación del Articulo 73 de 
las Disposiciones Generales de! 
Presupuesto vigente. -— Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N* 053
Tegucigalpa, D. C., 7 de noviem

bre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de noviembre del corriente año, 
ai ciuddano José Edgardo Lobo, 
como Explorador Ambulante, co
rrespondiente a la Sección 3.—De
partamento de Sanidad Vegetal, de 
la Dirección General de Agricul
tura y Ganadería.

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, 
en aplicación del A rtículo 73 de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto vigente.----- Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

R  Mota» O,

Nombrar A :
Miguel Duarte Gdia. en vez de
Cristóbal Se'gado Godoy
Gerardo Sánchez
Amado López
Rubén Angel Ordóñez
.José Irene Euceda L
Balt.izar Ordóñez Cruz
Antonio Abad Andino
Gregorio Aslsclo Aguilar
Cupertlno González Ramírez
Juan Manuel Sánchez G.
Félix López
N® li li .—Nomb&r Miembros de la Gobernación 

Olancho, en la forma siguiente:
Luís Gustavo Avila, Insp. en vez de
Adán Lobo Ayala Escribiente en vez de
Higinio Pacheco Cabo en vez de
José Alejandrino Henriquez 
David de Jesús Casco Soldado en vez de
Antonio Pineda Sánchez
Miguel Angel Mendoza Mejia * ’

Roberto Federico Rebbbottii 
Ramón Antonio Mefia C. 
Camilo Chávez Valladares 
Inés Pascual Casco 8.
José Santos Zeiaya 
Tránsito Víllanueva 
Paulino Antonio García Orto 
Reyes Santal!
Valentín Jiménez Aburado 
Francisco Izaguirre Gómo 
Arcadlo Sánchez 
José de la Cruz Ramiro 
Política del Departamento fe

Ornar Tróchez Ramos 
Héctor Aguilar 
Cosme Ortiz Navas 
Santos Andino Figuema 
Roque Jacinto Martínez 
Miguel Romero Mungida 
Ramón Rodríguez.

5 de Julio de 1963

N° 1123.—Nombrar Guardias del 
Presidio de Ja ciudad de Santa*

Bárbara, a los ciudadanos: Abn- 
ham García y Abraham Perdono 
Fajardo, en sustitución de Renán 
H. Baide y Basilio Avilés M.

N® 1124.—Ascender y Nombrar Miembros de la Gobernación Política del Depar
tamento de Lempira, en la forma siguiente:

Ascender al Soldado Pedro Vásquez, a Cbbo, en sustitución de Agustín Garda 
Posadas.

Nombrar a Juan Antonio Flamenco e Isaías Ponce Espinoza, Cabo y Soldado, a 
sustitución de Jesús de Eleázar García y Pedro Vásquez, respectivamente.

N* 1128.—Nombrar Miembros de la Guaría Civil, en la forma siguiente:
FRANCISCO MORAZAX

Martín Díaz Salgado,

Luis Mendoza 
Adrián Palma

Manuel Raudales, 
Benjamín Pérez G. 
Mario Raúl Trejo

Wilfredo Lazo

Sixto Cruz y Cruz 
Julio Murillo Z.

Raúl T. Artiles 
Pedro Martínez R.

Jesús Gutiérrez 
Carlos Chinchilla 
Cruz Alberto Claros 
Constantino Landaverte

Isidro Sanabria 
Pedro Valle Melgar 
Lucio Interiano 
Bernardo Deras 
Valerio Pineda

Ojo joña

Gdia. en vez de 
TALANGA 

Gdia. en vez de

Moisés Diaz Bonilla

Santos Fidel Cáceres 
Víctor Arrióla Garda

DEPTO. DE ATLANTTDA 

LA CEIBA

Gdia. en vez de

Gdia. de Tráns.

TELA

Gdia. en vez de 
J V T IA P A  

Gdia. en vez de

Guillermo Solis 
Ricardo Ramos F. 
Félix Torres

Luis Alberto Lara

SAN FRANCISCO 
Gdia. en vez de

DEPTO. DE COPAN 

Santa Rosa 
Gdia. en vez de

FLORIDA 
Gdia. en vez de

Samuel Alonzo y Alomo 
Justo Zeiaya Padilla

Federico Santos Al varado 
José Blas Galludo

Gonzalo López Ramfmi 
José Luciano Ramos 
Jfosé Erasmo Romero 
Otilio Eraso

Cipriano Portillo P. 
Jacobo Cadillo 
Manuel de Jesús Mejia 
Julio César Nájera 
Gonzalo López C. '

Francisco Murillo

Vicente Tejada

DULCE NOMBRE
Gdia. en vez de Marco Tufo Martines 

TRINIDAD
Gdia. en vez de José M. Chavarría 

OORQUEV
Héctor Alejandro Melgar. Gdia. en vez de Elk» Tulio Mejia

SAN JUAN DE OPOA 
Gdia.Silas Castellanos 

José María Chavarría 
Tóbfa Gómez 
Bartolomé Cruz H.
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Secretaría de Educación Pública

CtHtútía d Acuerdo N9 2150
b) Predicar examen médico a tas 

añeras a su ingreso a la Es-

e) Ezreniivtr a lea almonas y em
pleadlo tetemos enfermos, prescribieu- 
éi d trererepandieate tratamiento.

d) Familiar y Iterar la ficha médica 
de cada almena.

e) Dar pláticas y demostración?» 
tabre edncarión sanitaria y medicina 
■(ente a las alumnos y cooperar en 
lai programas de salud que se o rus
tiere tn beneficio de la comunidad,

■ que le sea solicitado.

f) Hacer los pedidos de medicina 
argentos y equipo necesario para que 
d botiquín esté provisto de lo indis
pensable.

g) Hacer sugerencias al Director 
icón de la mejor manera de conser- 
w  la salud de las alumnas y el man- 
tefliadento higiénico de la Escuela.

h) Exigir a la enfermera el cumpli
mento de sus deberes.

i) Rendir informe trimestral ante la 
Directora de las actividades realizada» 
dorante ese tiempo.

j) Cumplir con las demás obligad o- 
Mt que le señala el Reglamento Ge- 
■end de Educación Media.

Alt 23.—El Dentista de la Escuela 
ts el encargado de cuidar de mantener 
1» Miad dental de las alumnas y em- 
pleidoe internos.

Alt 24.—Son sus obligaciones:

i) El Dentista recibirá y ¿entregará 
redame a Inventarío, todo el equipo 
y asteria) que usa en su trabajo.

b) Visitar la Escuela dos veres al 
qas y trabajar ocho horas en cada vi- 
ata.

c) Haca* los pedidos de material > 
cqaipe necesario para el trabajo anual.

d) Prestara servicios regulares a: 
tiunmas, personal docente, administra
tivo y de servicio de la Escuela, de 
conformidad siempre con el citado Re
glamento, en los siguientes taso»

al Extracciones.

b) Curaciones de dolencias o a- 
reto» en lee casos anteriores.

Art. 26.—La Enfermera del estable
cimiento será titulada o con suficiente 
práctica en la profesión y permanecerá 
interna para atender los casos que se 
presenten.

Art. 27.—Son sus obligaciones:

a) Usar uniforme propio de su tra
bajo.

1*1 Recibir y entregar bajo inven
tario todos los muebles, medicinas y 
materiales que correspondan a este de
partamento.

<*) Mantener la clin ira y enfermería 
en completo orden y aseo.

d) Revisar diariamente los dormito
rios y dar a la Consejera de turno la 
lista de las alumnas enfermas.

el Ordenar e¡n la cocina la alimen
tación que debe darse a las alumnas 
enfermas.

f) Organizar con las alumnas de la 
Cruz Roja la distribución de alimentos 
para las enfermas.

g) Estar atenta a las horas regla
mentarías para visitas del médico y 
dentista.

h ) Separar servicios y otros objetos 
de comedor cuando se trate de enfer
medades contagiosas.

i) Hacer la lista de las alumnas que 
necesitan atención médica y dental pre
via a la visita del médico y del den
tista.

j)  Anunciar la llegada del médico 
y dentista por medio de emeo toques 
de campana.

k) Llevar el control de gasto de me
dicinas y de casos tratados.

l) Cooperar en otras actividades que 
se asigne cuando baya necesidad de sus 
servicios, siempre que no tenga que 
atender enfermas,

11) La clínica permanacerá abierta 
i  de 8 a. m. a 12 m. y de 2:30 p. m. 
a 5-.30 p. m.

mi La atención a las alumnas será 
en los recreos, de 11 a 12 a. m. y de 
5 a 5:30 p. m.

n) Organizar la Cruz Roja.

ñ ) La Enfermera sustituirá a la Eró- 
noma en su día de descanso.

ei Permitir que las alumnas enfer
mas permanezcan en los dormitorios.

f) Que permanezcan utensilios del 
comedor en la enfermería y en lo« dor
mitorios.

g) Suministrar medicina a otras per
sonas que no sean alumnas, salvo el 
caso de urgente necesidad.

Art. 30.—El Ama de Llaves, «eré 
empleada interna del establecimiento y 
la encargada de suministrar a la co
cinera los artículos que necesita dia
riamente para preparar los alimentos.

Art. 31.—Son sus obligaciones:

a) Planear el menú diario y presen
tarlo a la Dirección para su aproba
ción.

b) Recibir y entregar por inventario 
todos los utensilios y enseres de cocina 
y comedor.

r) Hacer responsables a las emplea
das de la cocina de dicho material en 
caso de su extravío o destrucción.

d) Informar a la Dirección de las 
deficiencias que se encuentren en la 
cocina y hacer las sugerencias que crea 
oportunas para mejorar el servicio.

e) Balancear la dieta 
que ésta sea variada.

y procurar

c) Cualquier otra atención en qne -e 
amanto sus servicios y en que trabaje 
con Material de que la Escuela le pro
veí

d) Para realizar servicios especiales 
tile* oree placas y puentes el Den
tina eabrara a la persona interesada, 
la* ■ateríalee extra que necesite para 
dicha trabajo. Los servicios pro/esiona- 
1* M aa cobrarán, ya que están in
duré* ea el aneldo mensual asignado.

el Dar «gerencias a 
tora raejanr <1 servicio.

la Dirección

1) Dfer charlas relativas a su profe- 
nía orejada le sean solicitadas o cuan
to la oca conveniente para mejorar

la Dirección de su

f) Proporcionar los ingredientes ne
cesarios para la preparación de dietas 
indinadas por el médico para las en
fermas.

g) Supervisar diariamente el aseo 
de la cocina y comedor,

h) Supervisar la distribución de lo? 
alimentos a las horas de comida.

i) Entregar al Administrador la lis
ta de los artículos necesarios para la 
preparación de alimentos, el día ante
rior al de su uso.

j )  Organizar los turnos de salida de 
las trabajadoras.

k) Llevar el control de las entradas 
y salidas de la bodega del economato.

l) Autorizar con su firma los pedi
dos que hagan al Administrador.

11) Sustituir a la Enfermera en mi 
día de descanso.

Art. 32.—El 
derecho a;

Ama de Llaves tiene

Art. 33.— El Encargado del Departa
mento Agropecuario, «era el responsa
ble del mantenimiento de la« activi
dades agrícolas y ganadera* de la Es
cuela y deberá su«tentar e¡ título de 
Perito Agrónomo.

Art. 34.—Son »«« obligaciones;

a) Cumplir las horas de oficina re
queridas para todo el personal admi
nistrativo.

b) Solicitar permiso de la Dirección 
cuantío algún asunto de urgencia le 
obligue a retirarse durante las horas de 
trabajo.

c) Recibir y entregar bajo inven
tario todos los implementos de este 
departamento y responsabilizarse de los 
que se extravien.

d) Procurar que los cultivos no es
caseen a fin de que no haya dificul
tades en la alimentación del internado.

el Reglamentará e] servicio de mo
zos.

f) Presentar cada sábado a la Se
cretaría del establecimiento el detalle 
de los mozos ordinarios y extraordina
rios para la elaboración de las planillas 
de pagos.

g) Informar trimestralmente de su» 
actividades a la Dirección del estable
cimiento conforme formulario.

h) Procurar que haya limpieza y 
orden en los lugares que están bajo su 
control.

i) Llevar las libros de cuentas y re
portes necesarios para dar sus informes 
a la Dirección del establecimiento.

j )  Pedir el V® B® a la Dirección de 
la venta de productos agropecuarios a 
particulares.

k) Dar aviso a la Dirección de todo 
cambio de empleados que se presente, 
antes del cinco de cada mes.

l) Engrasar y limpiar la maquinaría 
en orden de conservaría en buen es
tado.

11) Inspeccionar las c ' d e  los 
icampos y hacer las reparaciones nece
sarias para evitar que personas parti
culares y animales puedan tener acceso 
ilegal al mismo.

m) Es el encargado de la limpieza, 
preparación y siembra de los terrenos
ult iva bles de la Escuela,

Art. 28.—Tiene derecho a:

a) Disfrutar de un día de descanso 
a la semana siempre que no haya ca
sos de gravedad, que no sea' día de vi
sita del médico y del dentista y siem
pre que no interfiera con sus clases.

b) Que se respete sus indicaciones 
tanto por parte de alumnas como del 
personal.

Art. 29.—Es prohibido a 
mera:

la Enfer-

()  infernar a 
trabaj» trimestral.

Alt 25.—La Enfermera es la enear- 
t*d* Óa velar per la salud de las aluna
re* y w pleado* internos y cumplir y 
barav f— plii' la* indicaciones que le 
4  «t «ótoeo y el dentista.

a) Abandonar el establecimiento en 
los casos que sea necesarios sus ser
vicios.

b) Permitir que las alumnas perma
nezcan en la Enfermería y especial 
mente cuando hayan enfermas o entren 
a la clínica sin objeto alguno.

c ) Que permanezcan en los dormito
rios objetos exclusivos de la enfermería 
o consultorio.

d ) Permitir la presencia de otro* em
pleados en este sitio, sin objeto alguno.

a) Disfrutar de un día de descanso 
a la semana siempre que no interfiera 
con sus clases.

b) Al respeto y acatamiento de sus 
disposiciones de parte del personal de 
servicio que está bajo su control.

c ) Que alumnas y profesores acaten 
sus disposiciones -relacionadas con el 
funcionamiento del comedor y cocina.

Es prohibido a la Ama de Llaves:

a) Abandonar su trabajo en horas 
hábiles.

b) Permitir la salida de alimentos, 
utensilios, mobiliario de su dependen
cia bajo su control.

c) Hacerse sustituir en su trabajo 
sin previa autorización de la Dirección.

d) Permitir la entrada de las alum
nas a la cocina y despensa.

e) Permitir que se sirva alimenta
ción a profesores y alumnas en horas 
que no sean las siguientes;

Desayuno: 6 a 7 a. m,

Almuerzo: 11:30 a 1230.

Cena: 5:30 a 6:30.

n) Informar a la Dirección del re
sultado y productos de las cosechas.

ñ> En general, es el encargado de 
la conservación, cuidado, mejora y am
pliación de todo lo que comprende el 
Departamento Agropecuario de la Es
encia.

o) Llevar ios siguientes libros:

1. —Libro de inventario.

2. —Libro diario.

3. —Libro inscripción de nacimientos
y defunciones.

4. —Libro récord de producción de
leche y sus productos.

silios usados en él lean complelamcn t* 
higiénicos.

t) Ordenar el envío de producto* a 
la cocina conforme » lo* pedidos que 
haga la Erónoma siempre que tengan 
el V* B* de la Director*.

u) Presentar a la Dirección cada pri
mero de mes, el toltal de animales y 
el movimiento de nacimientos y defun
ciones de los mismos.

Art. 35.—Es prihíbido al Encargad» 
del Departamento Agropecuario:

a) Permitir la entrada de partiere- 
lares a los campos de cultivo, granero* 
bodegas, apiarios, etc.

b) Prestar las herramientas y ma
quinaria a particulares sin autoriza
ción de la Dirección.

c ) Vender los productos su  previa 
aviso a la Dirección o cuaundo haya 
solamente para suplir a la cocina del 
internado.

Art. 36.—El Encargado del Depar
tamento Agropecuario tiene derecho al 
descanso los sábados por la tarde y 
todo el domingo.

Art. 37.—La Bibliotecaria, es la en
cargada del manejo de los libros y su* 
obligaciones, derechos y prohibiciones 
están regidos por el Capitulo VIL

CAPITULO HI
Del Personal de Servicio

Art. 38.—Pertenecen al Personal da 
Servicio: Cocinera, ayudante de coci
nera, Aseadoras de loza, meseras, mo
lendera, ayudante de molendera, cho
fer, electricista, bodeguero, carpintero, 
tractorista, guardianes, rajador de lena, 
conserje, lavanderas y aplanchadoras y 
trabajadores de campo,

Art. 39.—De la Cocinera y Ayudan» 
de Cocinera, son las encargadas de pre
parar los alimentos conforme indica
ciones del Ama de Llaves.

Art. 40.—Son sus obligaciones:

a) Levantarse & las 3 a, m. para 
preparar el desayuno,

b) Preparar la comida de las aluna
rías y empleados internos siempre de 
acuerdo con el menú e instrucciones 
que dé la Ecónoma.

c) Procurar que los alimentos seare 
higiénicamente preparados y cuidado*

di Que los alimentos estén listos pa
ra las horas que indicamos a conti
nuación: Desayuno a las 6 a. m.; al
muerzo a las 11:30 a. m. y cena a la* 
5:30 p. m.

e) Mantener aseadas continuament* 
las mesas, estufa, mantas y piso de la 
cocina, nunca servir la comida con la 
mesa y piso sucios.

f) Presentarse aseadas todos los días.

5.—Libro récord de producción 
huevos..

de

p) Atender a cualquier hora los ca
sos de urgencia que exija el Departa
mento.

q) Herrar y enumerar el ganado que 
tenga un año.

ri Hacer el baño del ganado siem
pre que sea necesario.

s) Mantener un laboratorio de pro
ductos lácteos y velar porque los uten-

g) Velar porque las empleadas baj* 
sus órdenes cumplan con sus deberes.

h) Informar a la Ecónoma de laa 
irregularidades en el servicio o de la* 
necesidades que se encuentre.

i) Velar porque lo* artículos de la 
cocina sean bien usados y no se derro
chen inútilmente.

Art. 41.—De las aseadoras de loza, 
son Jas encargados del aseo de todos 
]os utensilios que se empleen en la 
elaboración de los alimentos.

Art. 42.—Son sus atribuciones:

a) Mantener «a perfecto aseo la la
za, mesas y lavanderas.
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b) A Mirlar a servir Ja comida a las 
flhimnas y trabajadores

r) Presentarse aseadas todos loa día#.
Al Hottít y ñapear la rocina des- 

d" cada tiempo de comida.
\r! 4.1. J)e las Meseras, son las en* 

tLarundas de senir la alimentación a 
alumnos y profesores.

\rt. 44.—Son rus obligaciones: 
a t Barrer, trapear y sacudir el co

medor.
M I n higiénicamente la parte de 

Iota. q\« les corresponde.
c 1 Limpiar y llenar de agua lo# fa

rros y botellas para ponerlos al frixer.
di Mantener limpios los lavabo# y 

«vitar que s obstruyan.
e) Procurar presentarse siempre bien 

aseadas y actuar ron corrección.
An. 45.—La molendera y su ayu

dante. t- U encargada de echar la# 
tortillas para el internado.

Art. 46.—Son sus obligaciones:
a) Levantarse a las 3 a. m. para 

tener listas las tortillas del desayuno.
b) Tener listas las tortillas que se 

nec n para el almuerzo a las 11:30 
y de a cena a las 5:30.

el Mantener en completo aseo el 
'molino, mesas y utensilios de esta de
penden n

d) Cubrir el maíz y la masa para 
■evitar a contaminación.

e )  Evitar el desperdicio de maíz y  
tortillas o salida de este producto para 
uso de particulares.

Art. 47.—-La cocinera y su ayudante, 
las me-tras, aseadoras de loza, molen
dera y ayudante, tienen derecho a go
zar de su tiempo libre el jueves y el 
domingo de las 2 p. m. en adelante, 
en una forma alterna.

Art, 48.—Del electricista, es un em
pleado intemo, encargado de poner a 
trabajar la planta eléctrica.

Art. 49.--í'on obligaciones:
a) Recibir y entregar bajo inventa- 

no.
b) Poner a trabajar la planta du

chóte las Luías siguientes; De 3 a. m. 
«  7 p. m.; de 11 a. m. a I p. jn. y 
de 5 p. m. a 10 p. m.

) Poner a funcionar la planta en 
hora- extraordinarias siempre que el 
trabajo de la Escuela lo exija y cuan
do la Directora lo ordene.

di Hacer revisión semanal de las 
instalaciones eléctricas.

e) Hacer cada sábado una limpieza 
minuciosa del equipo y lugar de la 
planta eléctrica.

i i Informar a la Directora todo lo 
relacionado con necesidades e irregula
ridades. *■ el funcionamiento de la 
planta.

‘ Mantener libre de la maleza lo# 
alrededores de la planta y en orden los 
toneles que se usan para el almacena
miento de conbustible.

h) Hacer el aseo del tanque del 
signa cada mes en cooperación con un 
mozo.

il Llevar el control del gasto de 
■combustible,

j) Tener el cuidado de poner a fun
cionar la bomba para el agua, una 
ve2 que haya encendido la planta.

kl Procurar que los alrededores de 
h  Escuela se encuentren c nv ni nt - 
mente iluminados.

1 i Recoger el aceite quemado y re- 
•garln en lo» pantanos que se encuen
tren cercanos a la Escuela.

114 Permanecer en el Establecimien
to los sábados por la tarde y los do
mingos por la mañana por si el Den
tista ocupa la Unidad Dental.

Art. 50.—El electricista tiene dere
cho a hacer e l  u so  q u e  d e s e e  d e  su 
tiempo cuando no se encuentre la plan
ta encendida.

Art. 51.—Es prohibido al electricis-

BANCO MUNICIPAL AUTONOMO 
TEGUCIGALPA, D. C.

E S T A D O  F I N A N C I E R O
AL 31 DE OCTUBRE DE 1963

A C T I V O

DISPONIBILIDADES INMEDIATAS .. . 
1.—CAJA Y BANCOS .............................

fl í Caja Moneda Nacional 
b \  Caja Moneda Exlutnjera ..

8.—BANCO CENTRAL DE HONDURAS..
ai Depósito Moneda Nacional 
b Dep s os Moneda Extranjera

3 ,—INVERSION ES EN VALORES 
MUNICIPALES .

4<—IM  ERSIONES FN \ALORES DEL 
ESTADO. ...........

INVERSIONES..................................... - ......
1.—Préstamos y Descuentos ..............
3.—OTRAS INVERSIONES EN VA

LORES MUNICIPALES .

OTROS ACTIVOS
1. —Intereses por Recibir ......
2. —Cargos Diferidos ...............
3. —Varios ...... ............... .

L 2.089.476.07
L 115.097.83

L 115.097.83

L 174.378.24
L* 174.378.24

L 500.000.00 

1.300,000.00

L 297.526.83 

118.600.00

L 13.778.81 
100.156.88 
247.278.11

416.126.88

361.213.80

TOTAL DEL ACTIVO L 2.866.816.75

PASIVO Y CAPITAL

EXIGIBILIDADES INMEDIATAS......
1.—DEPOSITOS

a) A la Vista en Moneda Nacional
b)

%.—OTRAS EXIGIBILIDADES
a) Moneda Nacional
b) Moneda Extranjera .................

EXIGIBILIDADES A TERMINO ..........

L 707-380.51
L 707.380.51

L 707.380.51

15.967.36

1. —DEPOSITOS

a) De Ahorro Moneda Nacional  :
b) En Garantía ..................................
c)

2. —OBLIGACIONES CON EL BANCO
CENTRAL 

S.—OTROS
OTROS PASIVOS .....................................-

1. —CREDITOS DIFERIDOS ..
2. —Varios . .............................

15-957.36

12.363.66
3.593JT0

47.046.21
67.194.19

RESERVAS VARIAS

CAPITAL................ - ............
1. —Aportes del Estado
2. —Incrementos ....

L 2.000.000.00 
26.482.13

114.240.40

2.756.35 
2 026.482.13

TOTAL PASIVO Y CAPITAL ...
Tegucigalpa, D. C., noviembre 8 de 1963

L 2.866.816.75

RAUL ZELAYA SMITH,
G«r«n*«.

MEANDRO VALLE,
Pitiidtnh.

FELIPE ENAMORADO F.,
J«f« Daportamonto d« Contebtlidmf. 

ROBERTO RUIZ CALDERON,
Auditor Intimo,

a) Permitir que personas extrañas 
manejen la planta.

b) Fumar dentro del área que ocupa 
la planta eléctrica.

Art. 52.-—El carpintero será un em
pleado competente en este oficio, s 
sus atribuciones:

ai Recibir y entregar el taller bajo 
inventario.

bl Velar por la conservación de las 
[herramientas y el uso apropiado de 
|los materiales que recibe.
I c i Mantener el aseo y orden del 
j taller y de las dependencias inmediatas.

di Lruzar-e fmuentemeate ém* 
sus horas de tumo por toda U fqp, 
dad de la Escuela.

e) Velar por que no eatns t \ 
Escuela personas en estado de ebriai* 

Art. 56.—Lo> guardianes besa 4 
techo a disponer su tiempo catad* * 
e-tán de turno

Art. 57.—Es prohibido: 
a> Abandonar su puesto sin p m  

permiso de la Dirección.
b) Presentarse en estado de éé». 

dad.
c t Formar tertulias en las depeod»

cías d e  la Escuela.
d) Extraer material del Eott&r, 

miento sin autorización de la Dtretnít.
el Permitirá particulares la eatrwk 

a las dependencia* de la Escoda ú 
permiso de la Dirección.

Art, 58.—Lt* conserje# y rajado*; 
de leña son 1 s encargados de auiie 
ner el aseo de los patio# y jarda» 
de la Escuela, rajar la lefia gse »  
necesita.

Art. 59.—Son sus obligaciones: 
a) Barrer la planta asignad# pts 

ariamente,
bl Rajar la leña, 
ci Hacer mandados cuando lo «L 

cite la Dirección.
d) Botar la basura de los recipientes 

dos vece# por semana.
e) Acarrear loa productos de li bo

dega al Economato.
í • Ayudar en cualquier otra actiri 

dad que le solicite la Dirección.
g> Hacer el turno del domingo «di 

15 días.
Art. 60.—El tractorista y lo# traba

jadores de c a m p o , estarán bajo 1x9 ór 
denes det Encargado del Departamento 
Agropecuario.

Art. 61.—El Bodeguero (aparece a 
la Nómina ron el nombre de fontiMn 
y herrero), el responsable de I» 
implementos y producto# agriedfc, 
otros producto# y objetos que tenga 
en existencia U Escuela.

Art. 62.—Son sus obligaciones; 
a) Recibir y entregar por inventino. 
h> Hacer el inventarío diario de a- 

irada* y salidas de producto# alimen
ticios para el internado y otros mu
ríales para el trabajo agrícola.

<■ l Entregar diariamente a los traba 
jadores de campo la# herramientas pa
ra el trabajo agropecuario.

d) Percibir las entradas por concep
to de ventas de productos agrícol» t 
profesores y particulares.

ei Informar a la Dirección senuax!- 
mente sobre el movimiento habido a 
su dependencia.

f i Mantener aseado y ordenada Ir 
bodega.

Art. 63.—El bodeguero tiene drn- 
cho a

a) A los domingos libres.
Art. 64.—Es prohibido: 
al Entregar lqs productos agrícola* 

y los materiales sin la debida autor- 
zacion.

bi Vender productos a particular* 
sin la autorización de la Dirección.

el Sacar mercadería par* ott* as* 
que no sea el de la Escuela

Art. 54.—Los guardianes, son los 
empleados internos encargados de velar ;

e) Informar a la Dirección siempre 
que un proyecto sea terminado y so
licitar el material necesario para otros.

D Anotar en el libro correspondien
te los pedidos de madera que recibe. ; P o r  L  seguridad de la Escuela.

gl Llevar el control de trabajos rea- j Art. 55.—Son sus obligaciones: 
I izados.

Art. 53.—Es prohibido:

d ) Ejecutar los trabajo# que sola-j la Dirección lo mismo que las herra* 
mente le indique la Directora. ' mientas.

d) Fumar durante el tiempo de tra* ¡ ^ rt* lavanderas y
bajo por el peligro de un incendio. , ôraS( 8011 encargada# del «sn df

ropa de las alumnas internas.
Art. 6 6 .—Son sus obligaciones: 
a) Recibir y entregar conforme ib 

lista que le presenten senunalMaV 
las Consejeras.

j a) Hacer relevos en su turno cada hl Pagar las prendas extrariaál#
(6 horas asi: De 6 a. m. a 12 m.; de d  Pro< urar que su trabajo ata k«#

a) Ocupar el tiempo en trabajos que ¡12 m. a 6 p. m.; de 6 p. m, a 12 m. ejecutado y que la ropa tstt bbpH
no sean de la Escuela. y de 12 m. a 6 a. m. ser entregada el sábado a tas 11 a »

, . i iv - i Art. 67.—Tienen derecho a:bj Comunicar a la Dirección las >
anomalías que observen, o ¡ a 1 Uozar del tiempo libre mi r#

entregada su uuea mmml
Art. 68.—Es prohibido:
a) Dejar entrar almonas sai 4*

bl Utilizar el material recibido en la 
fabricación de trabajos que no sean de 
la Escuela.

el Hacer salir material sin orden de
c) Revisar en las últimas hora# de la : 

tarde las puertas de las diferentes de- j 
pendencias para constatar si están bien
seguras. ■hábiles.
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j > Tener ética profesional al aceptar 
la enseñanza de determinadas materias, 
renunciando en caso de terse imposi
bilitado a servirle eficientemente.

k> Todas las del Reglamento Gene
ral de Educación Media.

Art. 76.— El Personal Dncehte tiene 
derecho a:

al Enipleir en actividades particula
res su tien¡jn. libre, siempre que estas 
no interfieran en el buen rendimiento 
de sus labores.

bl Ser orientadas en el desempeño 
de sus cátedras.

c) Las señaladas en los artículos 167, 
168, 169 y 170 del Reglamento Gene
ral de Educación Media.

Art. 77.—Es prohibido a los maes
tros;

a) Alojar en su casa de habitación 
a personas extrañas al establecimiento.

b l Presentarse al Establecimiento en 
estado de ebriedad.

ci A los profesores carones entrar a 
los dormitorios de las alumnas.

di Mantener relaciones amorosas ilí
citas dentro y fuera del establecimien
to que puedan dañar el buen nombre 
de la Escuela.

el Todas las del artículo 75 del Re
glamento General de Educación Media.

Art. 78.—Los Orientadores, son los 
intermediarios entre fas alumnas y fa 
Dirección y entre aquellas y las pro
fesoras de curso.

Art. 79.—Sus obligaciones además de 
las establecidas en el Reglamento Ge
neral de Educación Medía, son las si-
guien fes:

al Llenar los Programas de, orienta
ción,

b) Descubrir la vocación de sus 
alumnas v orientarlas convenientemen
te en la selección de su profesión.

c ) Ayudar a las alumnas a resolver 
problemas de grupo o individuales.

d) Crear buenas actitudes hacia la 
personalidad y responsabilidad en el 
aseo, estudio, orden, respeto y en ge
neral hacia las normas disciplinarias 
establecidas en el plantel.

e\ Participar en la elaboración de 
los calendarios de exámenes trimes
trales.

f l  Dirigir al curso en la preparación 
de los programas cívico-culturales se
ñalados previamente por el Consejo de 
Profesores.

gt Dirigir la elaboración del Regla
mento Interno del Curso que orienta 
y su respectivo plan de Trabajo Anual.

h) Orientar al alumnado y dirigir 
al Consejo General de Elecciones para 
la práctica cívica de seleccionar los 
dirigentes estudiantiles.

i l Colaborar en la orientación del 
Consejo Central de Estudiantes por el 
tiempo que le asigne la Dirección.

Art. 80.—El Personal Técnico lo 
constituye un encargado de alfabeti-

b) Entregar ropa a Ja- alumnfl-.
el tarar ropa de personas extrañas 

a la E-iuela en la lavandería de la 
j&isau.

d) Usar los materiales de aseo para 
el lavado de ropa de partir utarc*.

Art Ví,—El personal de servicio, tie
ne dereibo a buen trato de parte de 
profesares y alumnas y a elevar su ni
vel cultural aprovechando la?, * lase?, de 
alfabetiza, ión establecidas para tal fin.

Art, 70 —Es prphihido para ef per
sonal de -ervieio en general:

a) Presentarse en estado de embria
guez a h Escuela y desempeñar sus 
funciones m dicho estado.

b' Mantener relaciones amorosas ilí
citas que Y van de mal cjmplo a las 
alumnas , desacrediten la institución.

ri Al oersonftl femenino se le pro- 
kibe pa-iii a la planta Oeste.

d) Al personal masculino se le 
prohíbe hacer tertulias en la cocina
0 permanecer en Ja planta Este en 
horas que no sean de comida.

e) Abandonar el establecimiento en 
Wzs que no sean las previamente es
tablecida

D AvW; con 15 días de anticipación 
cuando dispusieran abandonar el tra
bajo.

CAPITULO IV 

Peí Persbnol Docente

Alt. 71.—Constituye el Personal Do
cente, eí cuerpo de profesores bajo cu
ya responsabilidad se encuentra el de
sarrollo de los p ro g ra m a s  a u to r iz a d o s  
por la Dirección General de Educación 
Media. .

Art. 72.—Para ser miembro del Per
mití] Docente de. esta Escuela se ne
cesita:

a) Cumplir con todos los requisitos 
que exige el reglamento General de 
Educación Media.

b) Manifestar su deseo de trabajar 
en la Escuela el mayor tiempo posible.

c) Ser de conducta intachable,
d) No adolecer de enfermedades in- 

f*cto-cont3¿:iosas.
Art. 73—El Personal Docente de 

«SU Normal será interno y externo. El 
personal externo estará regido por las 
mismas disposiciones que rigen af per
sona! interno y procurará cumplir con 
el horario a fin de llevar eí programa.

Art. 74.—Para el traslado de tos pro
fesores eisí̂ rnos, la Dirección elaborará 
un horario especial.

Art. 75,—Son obligaciones del Per
sonal Docente:

a) Impartir la enseñanza de 1 < Te
mas que señalan los programas oficia-
1

b) Esta: inspirados en los principios 
de la Filosofía Democrática, la que 
debe normar sus actuaciones.

el Estai compenetrados Je la misma
filosofía educativa para evitar conflic- | zación otro de recreación \ deportes 
tos tanto en los alumnos como en los | ambos en la Norma), uno de Música 
nusmoe maestros asegurando en esa ■ y otra encargada de Educación para 
forma uua labor eficiente v de acuerdo ei Hogar en las Escuelas Anexas, 
cor. íoa principios democráticos. Art 81.__Son ^  atriburion^ .

a I Presentar un Plan Anual de ac
tividades e informar trimestral del 
desarrollo de las mismas.

bl Desarrollar su trabajo ya sea en 
la Normal o  en Jas Anexas conforme 
a horario especial elaborado por la

d) Acatar las disposición*--. que im
partí la Dirección del Establecimiento.

t ) Elaborar al principio de labores 
un Flan de Trabajo Anual de la ma
teria que ensena y rendir informes 
siempre sean solicitado?- por ef 
Director.

f) Cooperar con la Dirección en ac
tividades ;ue sean para beneficio de la 
Escuda.

g) Cooperar con las demás profeso
res en el sencido de ayudarse mutua
mente a resolver problemas profesio- 
uks-

h) Preparar cuidadosamente las lec
ciones y llevar un récord de las mis
mas.

il Presentir oportunamente los datos

Dirección.
d  Los designados para trabajar en 

las Escuelas Anexas deberán dar a sos 
maestros orientaciones.

CAPITULO Y 

Del Consejo de Profesores

Art. 82.—El Consejo de Profesores 
de la Escuela Normal de Señoritas es
tará integrado por la Directora, la Se
cretaria y las Consejera» y los Profe
sores del establecimiento.

Art. 83.—Las funciones del Consejo 
de Profesores serán las siguientes: 

a i Estudiar y resolver los problemas 
de orden técnico v disciplinario del 
esta bleci miento.

b I Coordinar todos los elem entos y 
factores de la obra educativa de acuer
do con los fines que persigue la filo
sofía de la Escuela.

Art. 84.—La Dirección del estableci
miento será la Presidenta del Consejo 
y el cargo de Secretaria lo desempe
ñará la misma del plantel.

Art. 85,—Se celebrarán dos clases de 
sesiones, previa convocatoria: ordina
rias y extraordinarias.

Las primeras serán dos veces al mes 
y las segundas, siempre que sea nece
sario.

Art. 86.—Para que las sesiones pue
dan celebrarse, se necesita la presencia 
de la mitad más uno de sus miembros.

Art. 87.—Sí pasados quince minutos 
de la hora indicada en la convocatoria 
no hay quorum, los miembros podrán 
retirara© y la Presidenta convorá nue
vamente para el día siguiente; en este 
caso se celebrará la sesión con cual
quier número de asistentes,

Art. 88.—Para que un asunto sea 
sometido a discusión necesita ser pre
sentado como moción y debidamente 
secundado.

Act. 89.—Se permitirá la interven
ción de un mismo asunto por tres veces 
como máximo.

Art. 90.—Para que una moción sea 
aprobada, necesita el voto de la mitad 
mas uno de Jos asistentes.

Art. 91.—Para que un asunto ya 
aprobado sea sometido a reconsidera
ción necesita el apoyo de las dos ter
ceras partes de los asistentes.

Art. 92.—La asistencia a las sesiones 
ordinarias y extraordinarias será obli
gatoria para todos los miembros del 
Consejoí tanto internos como externos. 
Las inasistencias deberán presentar 
anticipadamente y por escrito, su ex
cusa por causas justificadas.

Art. 93.—Las sesiones no podrán 
prolongarse más de dos horas a fin de 
conservar el interés de sus miembros 
en los asuntos de que se trate.

Art. 94.—Corresponde al Presidente 
del Consejo:

a) Elaborar la agenda de la sesión. 
b l  Abrír y cerrar fas sesiones de

acuerdo con la duración ya indicada.
c) Someter a discusión y aprobación 

el acta anterior,
d ) Conceder la palabra según el or

den en que sea solicitada.
e l Someter a discusión y aprobación 

las mociones presentadas por cuales
quiera de sus miembros.

f I Dar aprobación final de los asun
tos acordados por el Consejo.

gl Dar doble voto para dilucidar 
asuntos en caso de empate.

h) Procurar que los aeuerdo» y dis
posiciones del Consejo se hagan efecti
vos.

Art. 95.—Corresponde a la Secreta
ria ■

a.) A iniciativa de la Presidenta, con
vocar con anticipación debida a se
sión.

b) Dar lectura a la Agenda.
c )  Después de abierta la sesión, leer 

e1 acta de la sesión anterior en el libro 
respectivo.

d i Cuando alguno de los miembros 
pida la palabra para aclarar algún con
cepto equivocado, ésto deberá hacerse 
constar.

e l Tomar nota de los asuntos tra
tados y levantar la respectiva acta,

An. 96.—Corresponde a los miem
bros del Consejo:

« I  Asistir * las sesiones a la hora 
indicada, pata evitar el retraso de su 
apertura.

—

b) Participar en las deliberaciones 
de los asuntos que ee traten en las se
siones.

el Prestar la debida atención a las 
intervenciones de los compañeros.

di Procurar que los asuntos que 
se ventilen no trasciendan a las alwn- 
nas y a personas extrañas al plantel.

e) Pedir la palabra a la Presidenta 
cuando se desee exponer algo.

fl Evitar las interrupciones al com
pañero que está haciendo uso de la 
palabra.

g) Responsabilizarse de las comisio
nes y cargos que le han sido asignados.

h) Respetar la opinión de los com
pañeros y procurar que los conceptos 
emitidos en el seno del Consejo no 
perjudiquen .las buenas relaciones.

i) Conocer y dar soluciones para los 
casos graves de indisciplina.

j) Acordar expulsiones definitivas de 
las alumnas.

CAPITULO VI

De los Alumnos

Art. 97,—Son alumnas de la Escuela 
Normal de Señoritas, todas aquellas 
que se encuentren legalmente inscri
tas en los libros de registro respectivos 
que lleva la Escuela.

Art. 98.—Las alumnas de esta Es- 
cuela pueden ser internas y semi-inter- 
ñas. Las ¡nemas pueden ser bequistas 
o pensionistas.

Art. 99.—Es deber de todas las alum
nas cumplir con las disposiciones que 
a ellas se refieran, tanto del Reglamen
to General de Educación Media como 
el Reglamento de la Institución.

Art, 100.—Son deberes de las alum
nas internas:

a) Atender a la táctica escolar.
b > Cumplir con las asignaciones dia

rias.
c j Respetar a los profesores, compa

ñeras y demás personal.
d) Aprovechar convenientemente su 

tiempo.
el Cuidar los haberes de la Escuela.
f) Pagar Jas deudas contraídas,
gl Respetar U propiedad ajena.
h> Mantener el orden en el salón 

de actos, en el comedor, en la fila para 
entrar a él, en el salón de clase, en el 
dormitorio, en la biblioteca y en for
mación.

it Vestir diariamente el uniforme de 
la Escuela y procurar su buena pre
sentación.

j)  Respetar los límites de la Escuela 
a los cuales tienen acceso

k) Contribuir al buen nombre de la 
Escuela por medio de su acertada ac
tuación en los diferentes actos en que 
tenga que representarla,

l) Dar a revisar su correspondencia.
11) Marcar todas las pertenencias de

uso personal y entregar por lista la ro
pa que semanalmente se da a asear.

a) Recibir un trato que no meaos 
cabe su dignidad,

b) Recibir todas las clases progra
madas para su curso respectivo.

el Asociarse para promover activida
des educativas y sociales.

d) Elegir democráticamente a sus 
dirigentes.

e) Colaborar en la dirección del pro
ceso enseñanza-aprendizaje.

f l  Disfrutar de los días no lectivos 
que fija el calendario.

g f Hacer peticiones justas.
h) Disfrutar de sus recreos.
i) Hacer uso de las fuentes de con

sulta de que la escuela dispone.
j) Hacer uso de los medios recrea

tivos de la Escuela.
k) Recibir asistencia médico-den

tal.
í) Profesar la religión a la cual per

tenecen.
11) Participar en las excursiones que 

la Escuela realice de acuerdo con el 
Reglamento de Excursiones.

m) Optar a las distinciones acorda
das por el Consejo de Profesores según 
Acuerdo N* 8 del mes de mayo de 
1961.

Art. 103.—Es prohibido a las alum
nas:

a) Salir del establecimiento sin pre
vio permiso de la Directora o  Consejera 
de turno.

b) Permanecer en los dormitorios 
sin causa justificada en horas hábiles-

c) Entrar a la lavandería de lunes a 
viernes.

d) Entrar a la cocina y tortiUería,
sin previo permiso de una Consejera.

e) Entrar a la casa de la servidum
bre.

f) Tener manifestaciones irrespetuo
sas con profesores varones y otros em
pleados.

g) Recibir visitas sin identificarlas 
previamente con las Consejeras de 
tumo-

h ) Sacar trastos de la cocina sin 
previa autorización de la Consejera.

í) Recibir visitas en días no señala
dos para ello, salvo el caso que vengan 
de lejos o que sea urgente.

CAPITULO VII

De la Disciplina

Art. 104.—Se considera la disciplina 
como el conjunto de acciones educati
vas orientadas hacia la formación de 
la voluntad.

Art. 105,—Quedan proscritas todas 
aquellas medidas disciplinarias que tien
den a formar complejo de inferioridad 
en las alumnas.

Art. 106.—La acción disciplinaria 
debe ser cooperativa y constante.

Art. 107.—I.a disciplina preventiva 
será un valioso auxiliar en la acción 
educativa de esta Normal,

Art. 108,—Constituye Ja táctica es
to I Presentarse a la Institución en la i co âr ‘ 

fecha fijada por la Dirección, salvo el 5  Toques i e  rampana. ] . „ aWftda a 
caso que motivos graves se lo impidan (las 4 ;30  a. m. y acosta(ia a 9 ro. 
en el cual tendrá que justificar su re-l4  Toques ¿e  campana: Pasada aJ S8.
traso,

n) Traer el equipo indispensable, 
según el prospecto de la Escuela,

ñ) Asistir diariamente a clases.
Art. 101.—Son deberes de Jas semi- 

internas:
a) Todos los enumerados en el ar- ( 

ticulo anterior.
b ) Ser puntual y comportarse debi

damente en el lugar en que esperan 
el vehículo para su traslado a la Es
cuela.

c 1 Dirigirse inmediatamente a su 
casa, después que las deje el carro en 
Danií.

d I Comportarse correctamente en el 
trayecto de su traslado a Danií y vi-

lón de actos. 3 Toques de campana: 
Formación General. 2 Toques d cam
pana: Pasada a estudio, comedor y 
clases. 1 Toque de campana: Salida 
de dormitorio a las 5 a, m. v a la 1:30 
p. m. y preparación para asistir a! co
medor y a la primera hora de clases? 
en la mañana y Ja tarde.

Repique continuado para casos de 
alarma.

Art. 109.—El aseo de dormitorios, 
aulas y otras dependencias está direc
tamente bajo la responsabilidad de las 
alumnos.

Art. 110.—Las alumnas deberán reci
bir sus alimento» a las siguientes ho
ras: Desayuno de 6 a. m. a 6:45: Al

te r ti aa. ¿ere- ̂ 011101X0 *1® U 3̂0 a 12:15 y Cena do
!5:30 a 6:15.Art. 102.—Las alumnas tienen 

cbo a: .
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Art. 111.—-T.it entrada fll cnmrdor a 
i hora de las comidas, debe hacerse 
or curso», en orden ascendente, orn
ando el primer lugar un curso dirtin- 
d cada día y así sucesivamente.

Art. 112.—Las alumnas tienen acceso 
«•ta los siguientes límites: Al Norte: 
laata la glorieta situada frente al aula 
Id segundo curso; al Sur: Traspatio 
leí dormitorio N* l  y cancha de has- 
,et; al Este: Limite natural de la Es- 
suela, y al Oeste: Aula del Primer 
ütu-so Normal.

Art. 113.—La ropa que las alumnas 
len a lavar semanalmente incluirá las 
i guíenles prendas:

2 blusas blancas.
2  sábanas cada q u in ce  días.
1 sobrefunda,
2 sayas
1 payama.
1 toalla.
1 frazada.
Art. 114.—La asistencia a los oficios 

religiosos de los domingos estará acon
dicionada a la voluntad de las alum
nas y a los medios de transporte de 
que dispone la Escuela.

Art. 115.—Las excursiones se efec
tuarán de acuerdo a lo estipulado al 
respeto por el Reglamento de Excur
siones girado por Educación Media.

Art. 116.—Para que las alumnas 
compren en Danli los artículos nece
sarios que no se encuentren en la Coo
perativa se establece el siguiente ho
rario*

De 5 p. m. a 6 p. m. compras para 
los Consejos de Curso de lunes a vier
nes.

Durante los días sábados de 3 p. m, 
a 4:30 p. m. en Danli para toda aque
lla que tenga necesidad de hacerlo.

Art. 117.—El televisor de la Escuela 
se encenderé:

De 5 p. m. a 6:45 p. m. de lunes a 
viernes.

De 5 p.m. a 6-.30 p. m. sábado y 
domingo.

Art. 118,—El primero y tercer do
mingo del mes las alumnas podrán re
cibir visita de sus padres y encargados 
de 2 a 5 p. m.

Art. 119.—Las alumnas internas no 
podrán salir en días hábiles y los do- 
jningos que no son de visita, salvo au
torización de la Dirección. Los domin
gos de visita pueden salir con sus pa
dres y regresar a las 5 p. m.

Art. 120.—Se prohibe la entrada de 
varones a los dormitorios.

Art. 121.—Las faltas al presente Re
glamento y al Reglamento General de 
Educación Media, serán tomadas en 
cuenta para la calificación de la Asig
natura de Moral y Cívica o para cual
quier reconocimiento de méritos,

Art, 122.—Para favorecer el cumpli
miento del presente capitulo, se clasi
fican las faltas en leves, graves y muy 
graves.

Art. 123.—Son faltas leves:
a) Desatención a la táctica escolar.
b) Incumplimiento de las tareas 

asignadas.
c )  Malgastar lamentablemente el 

tiempo.
d) Dañar los haberes de la Es

cuela.
e) Provocar desorden en cualquier 

reunión.
f )  Cambiar en cualquier aspecto el 

uniforme de la Escuela.
g ) Traspasar los límites que señala 

los lugares a que tienen acceso.
h) Vender y comer en horas de cla

se y estudio,
í) Maquillarse (pintarse la cara y 

uñas).
j )  Asistir 8¡ teatro v comedor en 

pantalones y sandalias.
k) Asistir a clases y actos formales 

rulos.

Continuará

El infrascrito. Secretario de 
Estado en ti Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi
nes legales, al público hace 
sater: que con fecha 18 de oc 
tubre de 1963, se admitió el 
denuncio que en su parte con
ducente dice: ‘ Denuncio de 
zona minera.—S. P, E.-Secre 
taifa de Estado en el Deapa
cho de Recursos Naturales.— 
Nosotros, Manuel Reyes Cruz, 
hondureño natural, comercian
te y vecino de la ciudad de Ce
dros en este departamento, j 
Rafael Amándola Massara, de 
nacionalidad italiana, con resi 
dercia legal en este país, em
presario y de e&te vecindario, 
ambos mayores de edad, casa
dos, con el cbbido respeto com
parecemos ante Ud. señor Mi- 
t Í9tro, denunciando en nuestro 
propio nombre y cerro virgen 
una zor.a minera, ubicada en 
el logar denominado La Que
brada del Aguacate, aldea de 
Barrosas jurisdicción del Mu
nicipio de San Ignacio, en este 
departamento, cuya zona mi
nera tiene una extensión su
perficial, más o meno5», de dos
cientas hectáreas, en terreno 
baldío de pu piedad del Esta
do, comprendida esa zona den
tro de estos iímiteB especíales: 
al Norte, con la Loma del De
rrumbo; al Sur, Loma Alta de 
los Hornitos; al Este, con el 
Cerro del Cobre, y al Oeste, 
camino real que conduce al Es
caño de Tepale. El punto cen
tral, p^zo y filón de la expre
sada mina, se ¡realiza en e' 
sitio denominado Quebrada de 
El Aguacate. La mina denun- 
ciada contiene según el análi
sis h cho, plata, oro, 2 inc y 
cobre; lo  cual comprobamor 
con la muestra que se acompa
ña, consistente en fracciones 

Ide r o c a  extraída del punto 
central de dicha mina; y por 
la abundancia de la roca que 
contiene tales minerales, con
sideramos que se trata de una 
mina de primera clase y que 
da margen al establecimiento 
formal de una empresa minera 
que dará grandes beneficios al 
Estado y a loa empresarios.— 
Tegucigalpa. D C., 18 de oc 
tubre de 1963.— (f) Manuel 
Reyes.— (_f) Rafael Amándo
la” .—Tegucigalpa, D. C., 22 
de octubre de 3963.

Héctor Molina García,
M tutatro de R ectm os Naturales.

13 y 23 N. y 3 D. 63.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para les fi 
nes legales, al público hace

saber que con fecha 18 de 
octubre de 1963, se admitió el 
denuncio que dice: “ Denuncio 
de una zona minera.—S. P. E.- 
Secretaria de E s t a d o  en el 
Despacho de Recursos Natu
rales.—Nosotros, Manuel Re
yes Cruz, hondureno natura), 
comerciante y vecino de la 
ciudad de Cedros de este De
partamento, y Rafael Amán
dola Massara, de nacionalidad 
italiana, con residencia lega) 
en el país, empresario y de 
este vecindario, ambos ma 
y ores de edad y casados, con 
el debido respeto comparece
mos ante Ud. Eeñor Ministro, 
denunciando en nuestro propio 
nombre y en cerro virgen una 
zona minera, ubicada en el 
lugar denominado “ La Que 
brada de La Piedra” , aldea 
de Barrosas, jurisdicción del 
Municipio de San Ignacio en 
este Departamento; cuya zona 
minera tiene una extensión 
superficial, más o m e n o s, de 
doscientas hectáreas, en terre
no baldío ejidai de )a aldea de 
Barrosas, comprendida esa zo 
na dentro de e s t o s  limites 
especiales: a) Norte, la que
brada La Mina de Agua; a) 
Sur, camino real de Barrosas, 
al Este, la loma alta de la 
Yegua Muerta, y al OeBte, 
camino rea) que conduce a la 
aldea de Barrosas. El punto 
centra), pozo y filón de la ex
presada mina se localiza en el 
sitio denominado “ Quebrada 
de la Piedra” . La mina de
nunciada contiene según el 
análisis hecho, plata, oro, plo
mo, zinc; lo cual comprobamos 
con la muestra que se acompa
ña, consiste en fracciones de 
roca extraída del punto cen
tra) de dicha mina; y por la 
abundancia de la roca que 
contiene tales minerales, con
sideremos que se trata de una 
mira de primera categoría y 
que da margen al estableci
miento formal de una empre
sa minera que dará grandes 
beneficios ai Estado y a los 
empresarios. - T(gucigalpa, D. 
C., J8 de octubre de 1963.- 
(f j Manuel R ey es .-(f) Rafael 
Amándola” .-Tegucigalpa D. 
C., 22 de octubre de 1963.

Héctor Molina Garúa,
M inistro ce  R, cúreos Naturaíes. 

13 y 23 N.. y 3 D. 63.

TITULOS SUPLETORIOS

E Infrascrito, Secretario del Juz 
¿adocle Letras T ercero de lo Ulvil 
del departam ento de Francisco Mo 
razán, al pú tiic  j en genera) y para 
os efectos d*  ley, hace saber. que 
zoo fecha cuatro de septiem bre dei 
zar ríe a le  alio, ae presentó ante este 
Despacho, M e’ ecía G rón Zúniga,

mayor de e d i l ,  s o lte n , <*e ofich*; 
ioiróiM eoe y de este vecindario 
so lic íten lo  T ítu lo  Supletorio sobre 
el siguiente tnmucb>e. Un lote ai 
Cuado dentro del C cm ó i de C e 
brada H o r d i, «Idea de Coa, en esta 
jurtadlcclóD, cercado de alambre y 
piedra, con ura  extensión de eeis 
manzana*, más o menos, alendo 
propio para )a agricultura y criar z* 
de ganado, con alguno* árboles fru 
tales, llm 'tado: al N orte, con pose 
alón de Jesús Rom ero; por el Sur, 
con terreno baldfo del mismo cc- 
món. med ando cam ino que condu 
ce a trabajadores de E! Banquete; 
al O riente, con  terreno de) nritmt 
com úo, Quebrada Honda y Quebra
da de Las Pilas, y al O ¿cliente, con 
posesiones de Pascual R > no ero j 
Gabriel Ram o ; en t 'i.h o  terreno 
está construí ia  una casa, paredes 
de acribe?, de doce varaa de frente 
porririz varas de fondo, entejada; 
d icho inmzteb'e lo adqui rió I» lefio 
ra Melecla G irón Z ó n ig i, per he
rencia de su padre Pedro G in n  y 
lo ha poseí lo  en forma quiete, 
p ic ífi:a  y no interroarp^d», por 
más de diez afios consecutivos. Pa 
■■a acreditar diches extremos ofrece 
el testim onio de les teet'gos: Angel 
Valle López, casado, labrador; Re 
glno López Maradlaga, solteio, la- 
b ador, y Jacin to  Padilla, tortero 
labrador, todos mayores de edad, 
propietarios, de este vecln 'arlo y 
con residencia en la aldea de R1 
A b a j T e g u e l g a ’ p i, D. C. 10 dt 
septtembre de I9ci3.

Otilando Carías C ,
Srlo.

13 N. 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras 
del departamento de Olancho, 
al público hago asb-r: que en 
esta fecha se ha presentado e) 
señor Angel Hernández Da
mas, mayor de edad, casado, 
carpintero y de este vecinda
rio, solicitando se le extienda 
título supletorio del inmueble 
siguiente: Un solar situado 
en el barrio de Belén, de esta 
ciudad, que mide veinte varas 
de frente o sea de Occidente a 
Oriente, por veinticinco varas 
de fondo de Norte a Sur, que 
lo hube por compra hecha a 
don Exequial Muñoz, en do
cumento privado, el cual acom
paño. Dentro de dicho solar 
he construido a mis propias 
expensas una casa en forma 
de letra U, de adobes, que mi
de dieciséis metros y medio, 
por el frente; por unos de Iob 
lados mide doce metros y me
dio y por el otro diez metros 
y medio, dividida el frente en 
cuatro piezas destinadas una 
para dormitorio, otra para 
sala de recibo, otra pieza des
tinada para negocio y  la en
trada general, teniendo todas 
cuatro metros de ancho. Por 
uno de los lados existe un co
medor y su cocina de cuatro 
por cuatro metros de ancho, y 
en el otro lado existe un dor
mitorio, servicios sanitarios, 
más un corredor de seis me 
tros de largo por tres y medio 
de ancho. Siendo el artesón

de madera de ocote aterrad! 
de primera clase, cubierta de 
tejas.de siete puertas de ta
blero de madera de cedro, y 
cinco ventanas de la mis»» 
construcción y madera, repe
llada y enladrillada con ladri
llo de cemento, con su corte»- 
pon di en te acera del largo de 
la casa, por vara y media de 
ancho. Instalación de agua y 
luz. Siendo los límites de todo 
el inmueble en la actoa'idad: 
Al Sur, propiedad Municipal, 
calle de por medio; al Norte, 
con solares de los herederos 
de Rogelio Hernández García; 
al Occidente con casa y solar 
de don Exequiel Muñoz, y 
Oriente, con propiedad de dofia 
Adela García. La estimo di
cha propiedad en Diez Mil 
Lempiras Que propone acre
ditar con los testigos Alonso 
Antúnez, Fidel A 1 v a r a d o y 
Emilio García. Se manda a 
publicar por tres vece?, cada 
treinta días, para conocimien
to de los interesados.—JuticaT- 
pa, Olancho, 13 de julio de 
1963

Melchor Rubí h.,
ario.

13 N. 63.

El infrascrito, Secretario del Ju
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Olancho, al público en 
general y para loe efectos de ley, bae* 
saber: Que con fecha nueve de aep- 
tiembre de m il novecientos t e t a d  y  
tres, se presentó a este D espacio, el 
señor don Amulfo Colindrea, nejar 
de edad, casado, propietario, agtieal- 
tor, y de este vecindario, so licita d » 
Título Supletorio, sobre los «guíate» 
inmuebles: En la Montaña de "La Aña
pa” : a) Una finca cafetalera e t la  
Montaña de La Avispa, de catorce 
manzanas, sin acotamiento, con loa li
mites siguientes: A l Norte, monte bal
dío; al Sur, finca de café de doa Pe  ̂
dio Cabrera; al Oriente, linca dt cató 
de doña María Colindre*; el Poniente, 
terreno baldío, b) Una finca en It 
misma Montaña de La Avispa, de cinco 
manzanas de extensión, sin acotamien
to, con los límites siguientes: A l Norte, 
terreno baldío", al Sur, finca da cafe 
de doña Matías Mendoza; al Oriente, 
finca de café de don Rosendo Herre
ra, y al Poniente, finca de café drf 
mismo Rosendo Herrera, c) Una enea 
con paredes de bahareque, cubierta 
d e  techo de zinc, de nueve yarda» de 
largo por seis de ancho, con la* losé- 
tes siguientes: A l Norte, con c w  d» 
don Sinforoso Alvarez; al Sur, coa te
rreno acotado de don Rosendo Hene- 
ra; al Oriente, con casa de d a is Ju
na Matías Mendoza, y  al Pariente 
con casa de dona Apolisaña Upo» 
d) Un potrero de cinco m in m i em
pastadas con za ca te  de guinea, debida
mente acotado a  su aliededar can 
alambre, y tiene loa lím ite» e ig a a te ?  
AI Norte, terreno baldío; al Stu, po
trero de doña Masía Duró»; al (M a 
te, con casa de Policarpo Blandía; 
al Poniente, con finca de café da da 
Lorenzo Padilla. En la M na taña *> 
"La Bellota” : a) Una finca de c #  
de veinticinco manzanas de cttn m fe 
sin acotamiento, con loe M alta á  
guíente^: Al Norte, con Raen da a tó  
de don Cpriano Padilla; a l Sne, fin a  
de café de doña Catalina Padflb f
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Dooetrio Sxatoa; al Pomt-ritt*. ton te- 
nemas de ai propiedad. !■' Un lote de 
tmfttkiBco manzanas de terreno aco- 
ude con alambre, tienr sembrados 
carne mil árboles de café en plantía, 
caa loa limites siguiente?: Al Norte, 
cas propiedad del solicitante; al Sur, 
leamos baldíos; al Oriente, también 
o s  ai propiedad, y al Poniente, con 
tormo baldío, c) Una finca de café 
de diex manzanas de extensión, sin 
acotamiento, con los limites siguientes: 
Al Norte, terreno baldío; al Sur, te
rmo baldío; al Oriente, terreno aco-j 
uds del señor José Santos, y al Po
niente, coa finca de café de don Fran- 
óro  Santos. d> Una casa de paredes 
de bahareque, con techo de zinc, de 
quince yardas de largo por seis de an
cha Se encuentra contigua a la finca 
do café arriba descrita, e) Un potrero 
debidamente acotado con alambre, em
pastado con acate calinguero y jara- 
gná, de atorce manzanas de extensión 
«1 a s i también está contiguo a la ca
sa de habitación arriba descrita y a la 
baca de café y solamente limita con 
pnfñedades del solicitante. En la Aldea 
"Guacoca” : al Tres casas de habita- 
•cite descritas así: Una casa con paredes 
•de bahareque cubierta con techo de 
teja, de treinta yardas de largo por 
dele de ancho, con piso de ladrillo 
de cemento. Una c de paredes de 
bahareque, con teja, de nueve yardas 
de largo por seis de ancho con piso 
de ladrillo cocido. Una cas de pare
des de bahareque c teja d siete 
yardas de largo por unco de ancho. 
Tn el centro de estas tres casas, hay 
un patío de ladrillo cocido, de diecisiete 
por diecisiete yardas, para secar café,
b) Una casa de diez yardas de largo 
por seis de ancho, con paredes de baha- 
Teque, techo de teja, situada en la 
aldea de Guacoca, en el caserío “ Los 
Charcos” y adjunto a esta casa, está 
<a potrero debidamente acotado con 
alambre, con catorce man em
pastadas con zacate de jaragua, sin 
empastar doce manzanas, con los lími
tes: Al Norte, con río Guacoca; al 
Sur, casa de Emigdio Carias y 
Abrsbam Padilla; al Oriente, con po
trero de Ernesto Mendoza y casa de 
Mañano Mendoza, y al Poniente, con 
tamno baldío, c) Una finca o chatal 
de cuatro manzanas de extensión, con 
límites así: Al Norte, potrero de Sin- 
foraao Alvarez; al Sur, rio Guacoca; 
al Oriente, el mismo rio, y al Poniente, 
can potrero de Santos Cálix. Un po
tra» en la misma aldea de Guacoca, 
en <1 lugar de Los Cumbos, de treln- 
tidoco manzanas de extensión, acota
do con alambre, empastado con zacate 
¡amguñv cea los límites siguientes: Al 
Norte, cea potrero de doña María Du
ran; al Sur, con el rio Guacoca, al 
Orate, con potrero de don Céleo 
Maguía, y al Poniente, con potrero 
de dea Alberto Rivera, e) Un potrero 
de daeuenta y cinco manzanas de ex- 
teariée acotado de alambre, con vein- 
tidáe manzana» empastadas de zacate 
juagad y las demás sin empastar, li- 
mita: Al Norte, terreno baldío; al Sur, 
pota» de don Rosendo Herrera; al 
Olióte y Poniente, con terrenos bal
días. f) Un potrero de cuatro manza
nas da extensión, empastado con za
cate do jangua, limita: Al Norte, con 
paterno de Santos Cálix; al Sur y a) 
Orate, con el rio Guacoca, v al P e 
riorte, coa potrero de doña Francisca 
Muaptía r. de Durón; al Poniente, cor 
patean de Horacio Romero. Este lote 
arta acatado con alambre, g) Un po
t r a  sitando en el ritió Los Quebra
d o ; akr diez y ocho manzanas de ex 
canaria, totalmente acotado ron alam 
bol Barita: al Norte, rio Guacoca; al 
Sor, ternura baldío; al Oriente, con 
frinea de Santos Isaula; al Poniente,

terreno baldío, h) Un potrero situado 
en el sitio de Las Tunas, acotado oon 
alambre, empastado con zacate jara
gua, con una extensión de cincuenta 
manzanas, de las cuales veinticinco son 
las empastadas. Limita: Al Norte y 
Sur, con terreno baldío; al Oriente, 
con finca o chatal de don Zacarías 
Padilla; al Poniente, con finca de ca
fé de doña Rosa Mejía, Lo que se 
pone en conocimiento del público en 
general para los efectos de ley.

MELCHOR RUBI k .
Secretario .

13 S., 11 0 .  v 13 N., 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras del de
partamento de Choluteca, al 
túblico hace saber: que con 
fecha veinticuatro de septiem
bre próximo pasado, se pre
sentaron a este Juzgado, María 
Eleotería Tordos Barahona y 
María Jorge Barahona. mayo
res de edad, solteras, de ofic-os 
domésticos y vecinas de Pea* 
pire, en este departamento, so
licitando titulo supletorio sobre 
una posesión agrícola sitqada 
a inmediaciones de Pespire, en 
el terreno titulado “ La Pal
ma” , cuya extensión superfi
cial es como de cinco manza
nas. acotadas en redondo con 
cerca de piedra y alambre, di
vidida en dos parcelas por la 
carretera nacional, cultivada 
en su mayor parte con zacate 
de jaraguá, limitada: At Orien
te, con el camino real que con 
duce a la aldea de San Juan 
Bosco; al Poniente, con ei lu
gar llamado San José, del te
rreno ejidal de Pespire; al Sur, 
con e\ c a m i n o  real que 
conduce a Choluteca y posesión 
de José Zelaya Baquedano, y 
al Norte, con el mismo camino 
real que conduce a la aldea de 
San Juan Bosco. La prcp;e- 
dad fue habida por compra a 
Asisclo Cruz y de ella r.o hay 
titulo inscrito. Para acreditar 
los extremos de su solicitud 
ofrecen el testimonio de los 
señores Domingo Reye& Mar 
te', Felipe Nery Cruz y Ar
turo Carvaja', mayores de edad 
y vecinos del municipio de Pes* 
pire. Se hace esta publica
ción de conformidad con el Ar
tículo 2333 del Código Civil.— 
Chduteca, G dej noviembre de
ices.

R osa d e  C issb b o s .
S:U .

13 N. y 13 D. 63. y 13 E. 64.

PATENTE DE INVENCION

La Infrascrita, Jefe ae la Secclór 
ie  Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría ds 
Ecocom fa y Hacienda, Lace saber; 
que ct c  fecha 10 de septiem bre d r  
»Eo en curso, se admitid la a-licitud 
que dice: "P a ten te  de Invención.— 
Señor M inistro de Eoonom is y Ha
c ie n d a — R a  i «presentación de Sh»\ 
iL ts íoa tlon a le  Research Maata-

ctn pp fj N. V ., dom iciliada en 30, 
Carel van Bylandbisan, La Haya, 
H olanda, vengo a pedir te ait va con 
cederle patente, por un periodo de 
veinte «fies, país el Invento daño 
m inado: m ít o d o  f a b a  p e b v o r a b  
un  pozo  euB icuÁ T ioo, del cual 
acom paño descripeionfs y dibujos 
por duplicado, reclamando com o dt 
•u exclutiva propiedad lo contenido 
so  las hojas de reivindicaciones que 
ae adjuntan tam bién por duplicado. 
Presento el ro le  r para que se razo
ne y «e m e devuelva, y en tu  opot 
len idad , suplico ctn ced tr la pateó
le  que solicito, mandando devolver 
un ejem plar de U descripción, dibu
jos y :e .v lrd ia a c ’ones, con la cons
tancia de  ley.—T egu dga lps, D, c.
10 de septiem bre de  1963__ Dante
Cateo L ."  Lo que se pone en ceno 
cim iento del público para loa efec
tos de U y .—Tegucigalpa, D. C., 10 
de septiem bre de 1963,

Argentina M. oí Calvez
13 N. 63.

RE MATE S

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero de lo Civil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efectos 
de ley, HACE SABER: Que en la au
diencia que se celebrará en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en pública suban», él siguiente inmue
ble: “Una casa de dos piezas hacia la 
calle de catorce varas de frente por 
siete de fondo, con un portón de dos 
varas de ancho por siete de largo, cons
trucción de adobe, cubierta de tejas, 
entablonada, con su cocina, un cuarto 
interior, servicios sanitarios, comedor, 
estando toda la propiedad circundada 
de tapial de adobe; edificada en un 
solar ubicado en el Barrio Morazán 
de esta ciudad, el cual mide trescientas 
cincuenta varas cuadradas, o sean ca
torce varas de frente por veinticinco 
de fondo con éstos límites: Al Norte, 
con propiedad de herederos de Luis 
Medina D.; al Sur, con casa de Aqui
lina Cruz, lo mismo que el Este, y al 
Oeste, con propiedad de Alberto Mon- 
toya y el Ing. don Eugenio Molina, 
mediando calle; inscrito el dominio con 
el número 434, Folios 274 del Tomo 
89 del Registro de la Propiedad de 
este departamento a favor del señor 
Pedro Corrales". Dicho remate se hará 
para hacer efectiva cantidad de lem
piras que el señor Pedro Corrales es 
en deberle a la señora Delfina Barrien
tes de Mendoza, y se advierte a los 
interesados que por tratarse de primera 
licitación no se admitrán posturas que 
oo cubran las dos terceras partes del 
avalúo que ba sido estimado por el 
Perito nombrado al efecto, en la can
tidad de QUINCE MIL LEMPIRAS. 
—Tegucigalpa, D. C , 22 de octubre de 
1963.

Rolando García P-, 
Secretario,

Del 24 O. al 15 N. 63.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo GviJ, del De
partamento de Francisco Morazán, al 
público es general y para los efectos

de ley, hace saber; que el día martes 
veintiséis de noviembre próximo, a las 
nueve y media de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el inmueble 
siguiente: Un terreno denominado El 
Higuera, situado en jurisdicción del 
Municipio de Siriaco, Departamento de 
Yoro, consistente de sesenta y tres hec
táreas, noventa y nueve áreas y diez 
y nueve centiáreas, comprendido den
tro de los límites siguientes: Al Norte, 
montaña baldía; al Sur, con fincas de 
Francisco Palacios, Gregorio Manda, 
Benito Murillo y Cenara Cruz; al Es
te, con fincas de Matías Martínez, Ra
món Castro y Lorenzo Galindo, que
brada de Calvez de por medio, y al 
Oeste, fincas de Nicolás Flores, Brau
lio Flores y Sabino Ramos, terreno que 
está cultivado con cafetos en su mayor 
parte; más una casa y solar que forma 
parte de la finca descrita anteriormen
te aunque está separada de ella, cons
truida de madera y cubierta de zinc, 
con un solar de una manzana de ex
tensión, poco más o menos, cercado de 
alambre de púa y limitado: Al Norte, 
cafetal de Rosa Rosales; al Sur, ca
mino de por medio y terreno baldío; 
al Este, casa y cafetal de Sabino Ra
mos, y al Oeste, terreno de Ramón 
Murillo, esta casa y solar están situa
dos en la misma montaña de El Hi- 
güero, pero fuera del terreno descrito, 
inscrito a favor del señor José Antoni- 
no Contreras, con el Número 328, Folio 
277, del Tomo 23 del Registro de la 
Propiedad de la Sección' Judicial de 
Yoro. El inmueble anteriormente des
crito se rematará para con su producto 
cancelar si Banco Nacional de Fomen
to cantidad de lempiras, intereses y 
costas que el señor José Antonino Con
treras, adeuda a dicha Institución; se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
L 40.000.00, valor asignado por las par
tes en la escritura pública autorizada 
en esta ciudad, el treinta de junio de 
mil novecientos cincuenta y seis, por el 
Notario Juan Miguel Mejía.—Teguci
galpa, D. C , 24 de octubre de 1963.

Rolando Garda P., 
Secretario.

Del 26 O. al 18 N. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
hace saber: que en la audien
cia del día vierneB veintinueve 
de noviembre del año en curso, 
a laa nueve y inedia de la ma
ñana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en 
pública subasta el inmueble 
que se detalla de la manera 
siguiente: Un terreno como de 
una manzana de extensión su
perficial, poco más o menos, 
situado en el lugar denomina
do Jutiapa, de este Distrito 
Centra), cercado con alambre, 
limitado: al Norte y Este, con 
propiedad de Francisco Díaz

Sauceda, callejón de por me
dio; al Sur, con propiedad de 
Sebastián Ponce, carretera de 
San Juancito de por medio, y 
al Oeste, con propiedad de 
Carlos Moneada y Francisco 
Díaz Sauceda; en este terreno 
ae halla situada una casa de 
bahareque, de doce varas de 
largo por seis de ancho, la pie
za principal, y dos cocinas de 
tres varas de ancho por seis 
varas de largo; cubierta con 
tejas, propiedad que se en
cuentra inscrita, con el núme
ro 101, folios 266 al 268 del 
Tomo 158 del Registro de la 
Propiedad de e s t e  departa
mento. Dicho inmueble se re* 
matará, para que con su pro
ducto, se haga pago de canti
dad de lempiras, que los seño 
rea Rafael Rosales Luna y 
Gen ara Romero de Luna, ton 
en deberle al señor don Ellas 
J. Beodeck. Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción, no Be admitirán postores 
que .no cubran I0 3  dos tercios 
del avalúo, el cual asciende a 
m il lempiras.—Tegucigalpa, 
D. C-, lo de noviembre de 
1963.

M a r c o  T . M u ñ o z ,
Srio.

Del 4 al 26 N. 63.

El infrascrito, Secretano  del 
Juzgado Prim ero de Letras de lo  
Civil, de este departam ento de 
Francisco M orazán, al público en 
general y  para los efectos legales, 
hace saber: Que en la audiencia 
del día martes diecinueve de no
viembre del corriente año, a las 
diez de la m añana y  en el local 
que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta, el si
guiente inmueble: Una casa cons
truida de ladrillo y  piedra, ente
jada, enladrillada la  sala con la
drillo de cem ento y  el resto de las 
habitaciones con  ladrillo de  barro 
compuesta dicha casa de una pieza 
a la calle, que se destina para 
sala; un corredor, su correspon
diente cocina y  servicio sanitario 
localizado en un solar que m ide 
cuatro metros ochenta centím etros 
de frente, por treinta y  tres m e
tros de fondo, cuyos lím ites son 
los siguientes: A l Norte, con  pro
piedad del señor J, A lfonso M ejía; 
al Sur, con propiedad de M atías 
Roberto Valladares; al Este, con  
R io Chiquito, y  a l O este, calle 
de por medio, con casa de Trini
dad Castro. Que el inmueble an
teriormente descrito está Inscrito 
bajo el N* 460, Folioe 526 y  527 
del Tom o 83 del R egistro de la 
Propiedad Inmueble de este D e
partamento. Se rematará dicho in
mueble para hacer efectivo el pa
go de lempiras que el señor J. 
A lfonso Mejía, debe a la  señora 
Adela Travieso de Jesse. Se ad
vierte que por tratarse de segunda
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licitación cualquier postura es há
bil, valorado dicho inmueble por 
el Perito nombrado por este Juz
gado en la cantidad de dieciséis 
mil doscientos lempiras exactos.—  
Teguclgalpa, D. C., 7 de noviem 
bre de 1963.

Osear Gevawer Hernández, 
Srlo. por ley.

Del p ai 16 N „ 63.

El infrascrito, Secretario del 
juagado Primero de te tra s  de lo 
Civil del Departamento de Fran
cisco Moraz&n, al público eit ge
neral y  para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la audiencia 
que se celebrará en el local de 
este Juzgado el día cinco de di
ciem bre del corriente año, a las 
diez de Va mañana, se rematará 

n pública subasta el inmueble que 
se describe a continuación: "Un 
solar situado en el centro de esta 
ciudad, cuya medida es de treinta 
v  tres varas de Norte a Sur, por 
veinticuatro varas de Oriente a 
Poniente, lim itado: al Norte, con 
casas y  solares de los herederos 
de don Abelardo Zelaya y  de doña 
Camila Díaz, hoy de propiedad de 
la  señorita V ictoria González F., 
y  de las herederas de don Santos 
S oto  al Sur, con caca de los he
rederos de don Abelardo Zelaya, 
hoy de don Pedro Asfura y  Jorge 
J  Larach, Avenida Cervantes de 
por medio; al Este, propiedad de 
Cipriano Velásquez, hoy del Ban
co de Honduras, y  al Oeste, con 
casa de los herederos de don A ga- 
pito Lazo, hoy de ia sucesión de 
don Rubén R. Barrientes. En el 
solar antes descrito hay construido 
un edificio de concreto armado de 
tres pisos: el primer piso o  planta 
baja, consta de un gran salón co 
mercial de cuatrocientos setenta 
m etros cuadrados de superficie; un 
mezzaníiie de doscientos treinta 
m etros cuadrados de superficie, 
con dos portones grandes, dos bo
degas medianas y  dos servicios 
sanitarios. Desde los niveles de los 
arranques del edificio se levantan 
ocho columnas o pilastras de con
creto armado, de cuarenta y  cinco 
centímetros de diámetro. H acia la 
calle tiene dos puertas, dos v itri
nas medianas y una vitrina doble, 
todas protegidas por sus respec
t ó o s  cortinas de hierro y  sobre la 
viwa  de las puertas y  vitrinas, 
continúa la  prolongación de la  pa
red de bloques de vidrio. El se
gundo piso consta de dos depar
tam entos iguales; uno hacía el la
do Oriental y  el otro hacía el lado 
Occidental. Están formados por 
una sola sala, comedor de seis m e
tros y  ochenta centímetros, por 
cinco m etros sesenta centímetros, 
por seis metros cuarenta centíme
tros una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros, por cuatro 
m etros noventa centímetros; un 
servicio sanitario de noventa cen
tím etros, por un metro cuarenta 
centím etros; un guardador de un 
m etro, treinta centímetros por un 
m etro ochenta centímetros; un 
dorm itorio de cuatro metros por 
seis m etros treinta centímetros; 
un baño de un metro ochenta cen
tím etros por tres metros cuarenta 

entim etros; un ropero de un m e
tro treinta centímetros; un dor
m itorio de cuatro metros, veinte

Anuncio de la Calidad da Com erciantes
“ Sommer y Compañía, S. de R. L .” , Sociedad de Res

ponsabilidad Limitada, constituida en escritura autoriza
da en esta ciudad el 22 de octubre de 1963, por el Notario 
J. Francisco Zacapa, participa la iniciación de sus activi
dades profesionales, dedicada a realizar operaciones de 
compra, venta y exportación de café y operaciones eimi/a- 
res, con domicilio en Tegucigalpa, Distrito Central, con 
un capital de L 66 000.00, estando la administración a car
go de los señoreB Michel Pierre Casanova, Bernsrd José 
Cassnova y Rolf Sommer. Artículo 380 del Código de 
Comercio.

13 N. 63.

José Láztivo Avévalo Vasconcelos. 
Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se  admiti
rán posturas que no cubran las 
(los terceras partes del avalúo ex
presado.— Tegucigalpa, D. C., ocho 
de noviem bre de 1962.

R o la n d o  G a r c í a  P e r la ,

Secretario.

Del 11 N. al 3 D. 63.

pava asegurar el pago ronstittfyó a fa
vor del Banco Na> wnal de Fonema, 
primera hipo (era sobre el referida ia- 
mueble. .Se advierte que por tratar» 
de segunda licitación cualquier postan 
que se haga será hábil. El ina«rÜe 
anterior se rematará para con su pro
ducto cancelar al Banco Nacional de 
Fomento, cantidad de lempira», iafe- 
re« v costas que el s ñor Izagtúm 
adeuda a dicha Institución. —- Tegad- 
¿caíps, IX C, 11 de noviembre de 15*63,

“ Compañía Nacional de Carga a Granel, S. A . ” , Sa
ciedad Anónima, constituida en escritura autorizada en 
esta ciudad, el 29 de octubre de 1963, por el Notario J. 
Francisco /acapa, part'cipa la iniciación de sua activida
des profesionales dedicada a la compra, venta, exporta
ción y negociación de miel» a de purga, aceites vegetales y 
productos similares, con domicilio en Sm  Pedro Su1a y 
con un capital de L 25,000.00, estando la administración a 
cargo de los señores Manuel Aparicio Paganini, WüUam 
Arthur Stilis y Roger Cornavaca. Artículo 380 del Cód?- 
go de Comercio.

13 N. 63.

tím etros por tres metros sesenta 
centím etros; dos roperos de un me
tro  treinta centímetros por un 
m etro cuarenta centímetros, cada 
uno. E l patio tiene tres metros 
diez centímetros por once metros 
quince centímetros. E l tercer piso 
consta» de otros dos departamentos 
exactam ente iguales a los dei se
gundo piso, con sus respectivos 
servicios sanitarios para los pa
tronos y  para la servidumbre; con 
instalación de agua caliente y fria, 
con  un tanque de concreto armado 
con  tres depósitos, y  otro tanque 
también grande y  de concreto ar
m ado con dos depósitos, con agua 
permanente para los cinco depar
tamentos, En todo el edificio la 
instalación eléctrica es de tubo 
rígido y  b a jo  repello, con un con-| 
tadqr de agua y  otro contador de 
corriente eléctrica para cada uno 
de los departamentos. L a edifica
ción  de estos cinco departamentos 
se levanta sobre el área de sete
cientas noventa y  dos varan cua
dradas. Todas las paredes son de 
concreto armado, de piedra y la
drillo rafón, con repellos de pri
m era clase; los cielos son de con
creto armado; los pisos están en
ladrillados con ladrillo de cemento; 
todo el edificio está pintado con 
pintura de aceite, tiene dos esca
lera® anchas que conducen hasta 
la azotea, con sus barandas de 
hierro y  pasamanos de cedro. La 
pared que da hacia el Sur o  sea 
a  la Avenida Cervantes es de la
drillo de vidrio, y  las ventanas 
sobre estos paredes con  m arco de 
aluminio y  vidrio, todas las puer
tas, ventaneo y  vidrieras son de 
caoba  y  cedro; en la  &2otea que 
cubre el edificio hay cuatro cuar
tos con  sus respectivos servicios 
sanitarios y  duchas y cuatro la- 
vanderos con s»mplío espacio. El 
techo de estos cuatro cuartos está 
cubierto oon lámina de zinc. El 
edificio  tiene ya su cabina propia 
para adaptarle un ascensor eléc
trico. También se incluye la me
dianería de la  pared vieja deí 
rum bo oriental que no se tocó  en 
la contracción del moderno edifi 
c ió ; medianería que consta en la

El infrascrito, Secretario del juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazén, al 
publico en general y para los efectos 
de ley, hace saber, que en la audiencia 

'señalada para el día viernes veinti
nueve de noviembre del corriente año, 
a las diez de )a mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el inmueble si
guiente: Un terreno de 590 hectáreas 
y 1.507 metros cuadrados, localizado 
en el sitio de Santa Catarina de i& 
Milpa Vieja, en el Municipio de Ce
dros, de este departamento, cuyos lí
mites son: Al Norte, San Antonio de 
la Angostura; al Sur, terrenos de Si- 
caguara; al Oriente, terreno de nues
tra Señora del Carmen, y al Occidente, 
terrenos de Moya y Sicaguara; inmue
ble inscrito bajo el número 413, Fo* 

critñs están debidam ente registra- líos 673 y 674 del Tomo 32 del Re
das y  el dom inio pleno del inmue- Sislro de la Pro»,i<,dad Inmueble de 
ble con  dichas m ejoras a favor del cí,apartamf'" ío’ asImhrao *®bn* as 
ejecutado, L icenciado A ntonio R a - ¡me-ioras exíatentí‘s difho inmueble y 
món Díaz, aparece inscrito con ef *ug con^ n ™ 40 manzanas cultiva- 
núm ero 267, F olios 348 y  349 d e lidas de taña' 40 manzanas cultivadas 
T om o 12S del R egistro  de la P r o - )dc e" ‘neo chalo; 150 Dwnzan*s <T«e 
piedad Inmueble de este Departa- se dedican Para cuUiv<*  d cerealíS * 
mentó” . D icho inmueble con sus :60 manzanas cuWvadte de towrte 
m ejoras fue valorado de común !nea > ÍaraSuá >’ ad"más 400 ™ nzanas 
acuerdo con las partes, en escri- |cercadas de a!amhre es^ do de tres
tura Pública H ipotecaria, en l a l£ ,CMÍf0 r° "  posteadttra rollÍ2a-

El inmueble descrito es de propiedad
del señor Arturo Lalnez Espinoza, quien 
en escritura pública autorizada en esta 
ciudad el 19 de diciembre de 1958, 
se obligó solidariamente al cumplí-

Rolando García P., 
Secretario.

Del 12 al 20 N. ó?.

suma de quinientos mil lempiras 
y  se rem atará para pagar canti
dad de dinero que es deberle el 
dem andado Abogado Antonio R a 
món D íaz al Banco de Honduras, 
S, A .; y  el representante del Ban
co de Honduras, es el Abogado

Herencia

El infrascrito, Secretario deí 
Juzgado de Letras de! depar
tamento de Islas de la Bahía, 
al público en general y pan 
lea efectos de ley, hace saber; 
que eate Juzgado con fecha 
once del mes de septiembre 
del corriente año, declaró 8 /a 
3eñora Rita Wood viuda de 
3ikaffy, mayor de edad, de 
oficios domésticos y vecina de) 
municipio de Guanaja en este 
departamento, heredera testa
mentaria de Jos bienes, jere 
chos, acciones y obligaciones 
que a su muerte dejó su espo
so Salomón M. Sikaffyy Que 
a eJJa Je corresponde y «ele 
concede, además, la posesión 
afectiva de dicha herencia, s/o 
perjuicio de otros herederos de 
'gual o mejor derecho.—Ros- 
tán, 6 de noviembre de 1969.

Antonio W . Leños,
Skio.

miento de las obligaciones contraídas 
por el señor Medardo Izaguirre Z., y

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
SUJETES GIROS MONEDA METALICA

Compra V*nta Compra Vonta Compra Vento

Dólar 1 1.98 ¿2.92 L 300 L 2.02 1 1.98 ¿2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1 98 2.01
Colones
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.232857 0.287143 0.2857 H  0282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólar** Untplm
Libro Esterlina ..... $  2.8Q l  5.60

Franco Belga ....... 0.02 0.04
Franco Francés..... 0.2041 0.4082
Franoo Suizo ....... 0.2314 0.4628
Marco Alemán .... 0.2512 0.5024
Florín .................... 0.2791 0.5582
Corona Sueca ..... 0.1930 0.3860
Peseta .................... 0.0168 0.0336
Peso Argentino.... 0.0074 0.0148
Peso Mexicano .... 0.08 0.16
lira ........................ 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense 0.9268 1.8536

13 N, 63.

tlereucia Yacente

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado de Letras de Ja Sec
ción Judicial de Marraja, al 
ptíblico en general, hace saber: 
que este Juzgado con fecha 
dos del mes de noviembre del 
año en curso, declaró yacente 
ta herencia ab inteststo de ta 
extinta Constancia Tomé rinda 
de Valladares, quien falleció 
el día quince del mea de octu
bre del corriente i ño, en ette 
c i u d a d.—Merea'a, departa 
mentó de La P* z, 4 de 
bre de 1963.

Manuel Cardona K„
Secretario.

13 N. 63,

centím etros por seis m etros; un , ,
baño de un metro ochenta oen- eecritur* pübhca. L u  m ejora . 4<*.

NOTA: El tipo de renta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
sig~ue lo mismo.

b a n c o  c e n t r a l  d e  h o n d u r a s ,
ALEJANDRO ARMXJO PINEDA,

Nota áe b AMstnoai
Los origínales que se 

envíen para publicar* 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un sota 

trente y } si posible fa* 

ei a máquina*
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